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RESUMEN  

El dictamen de suficiencia efectúa un estudio minucioso de las causas judiciales en el 

ámbito civil y penal, sustanciadas ante la Corte Superior de Justicia del Cusco, considerando el 

ordenamiento jurídico aplicable, las doctrinas jurídicas y la sentencia consolidada. 

En materia civil se revisó el proceso N° 002494-2023-0-1001-JR-CI-06, que aborda el 

trámite de las pretensiones planteadas sobre declaración de heredero y petición de herencia, 

proceso que se de desarrollo conforme los lineamientos del principio de oralidad, de aplicación 

solo para algunos Juzgados Civiles del Cusco, examinando las instituciones jurídico-procesales 

suscitadas a lo largo de las diversas fases procedimentales, asimismo, se efectuará un estudio 

pormenorizado de la última reforma a la que fue sometido el C.P.C; siendo así, se evaluó si este 

proceso gozo efectivamente de la prevalencia de la oralidad y si el trámite de este resultó eficaz. 

De la misma forma, se realizó el análisis del Exp. judicial en materia penal N° 02004-2019-

0-1001-JR-PE-01 (incidente 22) que contiene el proceso penal por la supuesta comisión del delito 

contra el Patrimonio, modalidad de Usurpación, tipo penal de Usurpación Agravada,  apreciación 

crítica que se abordó desde tres enfoques: legal, doctrinal y jurisprudencial, el mismo que se 

supedita al avance de las etapas procesales: investigación, intermedia y juicio oral; en tal virtud, 

se examinó las instituciones jurídicas sustantivas y adjetivas desplegadas por los sujetos 

procesales: fiscal, defensa, actor civil, entre estas, imputación suficiente, defensa eficaz, debida 

motivación y otras; asimismo, se analizó el actuar del juez de investigación preparatoria y juez 

penal. 
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